
Programa Nacional de Almuerzos Escolares (NSLP)
El Programa Nacional de Almuerzos Escolares (National School Lunch Program – NSLP) es un programa federal que proporciona almuerzos nutritivos gratuitos o a bajo costo a estudiantes de escuelas públicas, escuelas privadas sin fines de lucro e instituciones residenciales de cuidado infantil. El programa está diseñado para asegurar que los niños reciban la nutrición necesaria para apoyar su crecimiento saludable, su aprendizaje y su bienestar general.
El NSLP promueve comidas balanceadas que cumplen con los estándares federales de nutrición y fomenta hábitos alimenticios saludables mediante iniciativas como Smart Snacks in School, que establece lineamientos para los alimentos y bebidas que se venden durante el día escolar.

Beneficios del Programa
Mejor desempeño académico
Los estudiantes bien alimentados pueden concentrarse mejor, participar activamente en clase y mejorar su rendimiento académico.
Mayor consumo de alimentos nutritivos
El programa facilita el consumo de comidas equilibradas que incluyen frutas, vegetales, granos integrales y otros alimentos nutritivos.

Rol del Departamento de Agricultura y Servicios al Consumidor de Florida (FDACS)
El Departamento de Agricultura y Servicios al Consumidor de Florida (FDACS) administra el Programa Nacional de Almuerzos Escolares en el estado de Florida. FDACS proporciona orientación, capacitación y asistencia técnica a las escuelas participantes y supervisa el cumplimiento de las regulaciones federales y estatales.

Responsabilidades de la Escuela Participante
Las escuelas que participan en el Programa Nacional de Almuerzos Escolares deben:
· Completar el proceso de solicitud y aprobación con FDACS.
· Participar en las capacitaciones del Programa de Nutrición Infantil.
· Mantener documentación relacionada con la elegibilidad de los estudiantes y los beneficios de comidas.
· Mantener registros precisos de la producción y el servicio de comidas.
· Mantener registros de compras de alimentos e inventario.
· Participar en revisiones periódicas del programa realizadas por FDACS.

Revisiones Administrativas
Las escuelas participantes están sujetas a una Revisión Administrativa periódica realizada por FDACS, generalmente cada tres años. Estas revisiones evalúan el cumplimiento de los requisitos federales y estatales del programa, incluidos los estándares nutricionales, los procedimientos de conteo y reclamación de comidas, la gestión financiera y la administración general del programa.

Compromiso con la Salud de los Estudiantes
El Programa Nacional de Almuerzos Escolares desempeña un papel fundamental en el apoyo a la salud y el bienestar de los estudiantes. Al proporcionar comidas nutritivas y promover hábitos alimenticios saludables, el programa contribuye a crear un entorno escolar en el que los estudiantes puedan desarrollarse académica y físicamente.

Cómo solicitar comidas gratuitas o a precio reducido
Las familias pueden solicitar comidas gratuitas o a precio reducido en cualquier momento durante el año escolar.
Las solicitudes se distribuyen a todos los hogares al comienzo del año escolar y también se entregan a las familias cuando un nuevo estudiante se inscribe en la escuela. Los padres o tutores también pueden solicitar una solicitud en la oficina de la escuela en cualquier momento.
Las solicitudes completadas deben devolverse a la escuela para su procesamiento. La elegibilidad se determina de acuerdo con las pautas federales de ingresos establecidas anualmente por el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA).
Las solicitudes están disponibles en varios idiomas para garantizar el acceso a todas las familias. También se ofrece asistencia para completar la solicitud cuando sea necesario.
Si tiene preguntas sobre el proceso de solicitud o los requisitos de elegibilidad, comuníquese con:
Ms. Diana Lay de la Hoz Collera
Coordinadora del Programa de Almuerzos Escolares
📧 ddelahozcollera@sbmontessoricharter.com
📞 954-251-1443 ext. 103






























Declaración de No Discriminación del USDA
De acuerdo con la ley federal de derechos civiles y las regulaciones y políticas de derechos civiles del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA), esta institución tiene prohibido discriminar por motivos de raza, color, origen nacional, sexo (incluida la identidad de género y la orientación sexual), discapacidad, edad o represalias por actividades previas relacionadas con derechos civiles.
La información del programa puede estar disponible en idiomas distintos al inglés. Las personas con discapacidades que requieran medios alternativos de comunicación para obtener información del programa (por ejemplo, Braille, letra grande, audiograbación, lenguaje de señas estadounidense, etc.) deben comunicarse con la agencia estatal o local responsable que administra el programa o con el Centro TARGET del USDA al (202) 720-2600 (voz y TTY) o comunicarse con el USDA a través del Federal Relay Service al (800) 877-8339.
Para presentar una queja por discriminación en el programa, la persona debe completar el Formulario AD-3027, Formulario de Queja por Discriminación del Programa del USDA, que puede obtenerse en línea en:
https://www.usda.gov/sites/default/files/documents/ad-3027.pdf
También puede solicitarse en cualquier oficina del USDA, llamando al (866) 632-9992, o enviando una carta dirigida al USDA. La carta debe incluir el nombre, la dirección, el número de teléfono del denunciante y una descripción escrita de la presunta acción discriminatoria con suficiente detalle para informar al Secretario Asistente de Derechos Civiles (ASCR) sobre la naturaleza y la fecha de la presunta violación.
Las quejas deben enviarse a:
Correo:
U.S. Department of Agriculture
Office of the Assistant Secretary for Civil Rights
1400 Independence Avenue, SW
Washington, D.C. 20250-9410
Fax:
(833) 256-1665 o (202) 690-7442
Correo electrónico:
program.intake@usda.gov
Esta institución es un proveedor que ofrece igualdad de oportunidades.

